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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2021 00742 00 

 

DEMANDANTE: MANUEL ANSELMO TORRES MESA 

DEMANDADOS: GREEN CROSS INTERNATIONAL S.A.S. 

 

 Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, procede el despacho a la 

calificación de la presente demanda, la cual se INADMITE de acuerdo con los 

artículos 82, 89 y 90 del C. G del P., y el artículo 5° del Decreto legislativo 806 de 

2020, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, 

se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.- Indique de forma clara, precisa y separada, el valor y fecha de 

causación de cada canon de arrendamiento cuyo cobro pretende con la 

presente acción. 

 

2.- Deberá aclarar, la pretensión primera e indicar claramente el abono 

de $18.000.000 a que hace alusión, e indicar la forma como fue aplicado. 

 

3.- De igual forma, deberá aclara la pretensión segunda de la demanda 

referente al cobro de por la erradicación de matas de mora.  Con base en 

que título, de donde tomó o avaluó cada producto.  Aunado, indique de 

forma clara y precisa lo anterior, acorde con lo señalado en el parágrafo 3º de 

la cláusula primera del contrato de arrendamiento. 

 

4.- La parte demandante, sírvase dar cumplimiento a lo señalado en el 

artículo 245 del C.G.P. 

 

5.- De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º del 

Decreto 806 de 2020, acredítese que la dirección reportada en la demanda 

como de notificaciones del apoderado coincide con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 
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6.- El escrito subsanatorio, remítase al correo electrónico del Juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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